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ción del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de 
contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por este organismo 
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 
en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, los diez días naturales siguien-
tes a la fecha indicada, sin haberse recibido la proposición, ésta 
no será admitida en ningún caso.

Núm. de fax del Registro General: 958 145 455.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Dos meses, a contar desde la apertura de la 
proposición económica.

e) Calificación de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, a las 9,30 horas del quinto día hábil siguiente al de 
la terminación del plazo de presentación de proposiciones, 
excepto sábados, calificará la documentación administrativa 
presentada y publicará en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial el resultado de la misma, a fin de que los 
licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo 
de tres días hábiles, los defectos observados en la documenta-
ción. Si la fecha anterior coincidiese en sábado, se trasladará 
a la misma hora del siguiente día hábil.

f) Admisión de mejoras: Sí.
9. Apertura de las ofertas económicas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Granada.
b) Domicilio: Complejo Administrativo Almanjáyar. C/ Joa-

quina Eguaras, núm. 2, 7.ª planta.
c) Localidad: Granada, 18013.
d) Fecha: El vigésimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de las proposiciones. Si la 
fecha de apertura coincidiese en sábado se trasladará a la 
misma hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 de la mañana.
10. Otras informaciones. Las indicadas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

11. Gastos del anuncio: Los gastos en boletines oficiales y 
en prensa serán por cuenta del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde figuran las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse 
los Pliegos: http:/www.juntadeandalucia.es/contratación.

Granada, 20 de mayo de 2010.- La Delegada P.S.R. (Dto. 
136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puertas Tejero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de anulación de oficio de 
actuaciones y de retroacción del expediente relativo a 
la contratación, mediante concierto con consultas y clí-
nicas dentales, de la gestión del servicio de asistencia 
dental a población protegida comprendida entre 6 y 15 
años de edad en la provincia de Almería.

Visto el expediente 2009/263702, relativo a la contrata-
ción de la gestión del servicio de Asistencia Dental a la pobla-
ción protegida comprendida entre 6 y 15 años de edad, en la 
provincia de Almería, se establecen los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 28 de marzo de 2007, se dicta Resolución, 
de esta Delegación Provincial, relativa a la adjudicación defini-
tiva del expediente contratación de la gestión del servicio de 

prestación de asistencia dental a población protegida com-
prendida entre 6 y 15 años de edad, en la provincia de Alme-
ría, (expediente 2006/561696), en la modalidad de concierto 
con consultas dentales, por el procedimiento abierto y trami-
tación ordinaria, en aplicación de lo dispuesto en la Orden de 
19 de marzo de 2002, de la Consejería de Salud, por la que 
se desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por el 
que se regula la prestación de asistencia dental a la población 
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
se establecen las condiciones esenciales de contratación de 
los servicios y se fijan sus tarifas (BOJA núm. 36, de 26 de 
marzo), formalizándose los oportunos contratos con las em-
presas adjudicatarias con fecha 3 de mayo de 2007. En la 
estipulación octava de cada uno de los contratos suscritos se 
establecía lo siguiente: «El contrato tendrá una duración de 
un año, a contar desde el día siguiente al de su formalización, 
pudiendo ser prorrogado, por acuerdo expreso de las partes, 
de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del 
PCAP, la cual especifica que: “... sin que la duración total del 
contrato, incluidas las prórrogas pueda exceder de 5 años.”».

2.º Con fecha 27 de julio de 2009, se emite, por la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial, memoria justifica-
tiva relativa a la necesidad de la nueva contratación, mediante 
procedimiento abierto, de la gestión del servicio de prestación 
asistencial dental, a población protegida, en la provincia de 
Almería. Y ello porque, desde la formalización de los contratos 
del anterior expediente 2006/561696 (3 de mayo de 2007), 
se había producido un incremento impresionante en los tra-
tamientos dentales, al aumentar las necesidades asistencia-
les, por dos razones, fundamentalmente; en primer lugar, la 
ampliación de la cohorte de edades previstas en el Decreto 
281/2001, que se fue realizando anualmente para cubrir, a 
los niños nacidos en los años 1994 a 2003, ambos inclusive, 
según Orden de 3 de diciembre de 2008, de la Consejería de 
Salud, por la que se establecía para el año 2009 la población 
con derecho a la prestación asistencial dental que regula el 
Decreto 281/2001, y en segundo lugar, por el mayor grado de 
conocimiento de la ciudadanía andaluza, y en concreto de la 
residente en la provincia de Almería, de la prestación gratuita 
de este servicio, manteniéndose el mismo número de clínicas 
dentales. Estos eran los motivos que justificaban la necesidad 
de iniciar un nuevo expediente de contratación, a los que se 
refiere el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

3.º Con fecha 29 de julio de 2009, se acuerda, por esta 
Delegación Provincial, el inicio del nuevo expediente de contra-
tación del servicio de prestación asistencial dental, a población 
protegida, en la provincia de Almería (Expte. 2009/263702), 
al entenderse justificada la necesidad de la contratación, se-
gún los razonamientos expuestos, por la Secretaría General 
de esta Delegación Provincial, en la memoria justificativa 
arriba indicada. El expediente se llevaría a cabo por procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, con un presupuesto 
de 42.507,78 euros, para el ejercicio 2009, y de 122.000,00 
euros, para el ejercicio 2010, que sumados suponían, por 
tanto, un presupuesto total de ciento sesenta y cuatro mil qui-
nientos siete euros con setenta y ocho céntimos (164.507,78 
euros).

4.º Con fecha 21 de octubre de 2009, se emite informe, 
por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en Almería, 
sobre el Cuadro Resumen y Anexos del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del concierto arriba señalado, que 
se adaptó al Pliego-Tipo de Cláusulas Administrativas Particu-
lares de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social para la 
regulación del contrato de gestión de servicios públicos por 
concierto mediante procedimiento abierto o restringido, que 
fue informado por la Letrada Jefe de la Asesoría Jurídica de la 
citada Consejería y aprobado mediante Resolución de fecha 3 
de marzo de 2009.
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5.º Con fecha 28 de octubre de 2009, se dicta Resolu-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud en 
Almería, por la que se anuncia el concurso abierto para la 
contratación, mediante concierto con consultas dentales, de 
la gestión del servicio de prestación asistencia dental a perso-
nas protegidas comprendidas entre los 6 y 15 años de edad, 
según Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, en la provincia 
de Almería (Expte. 2009/263702), remitiéndose con fecha 29 
de octubre de 2009 al Servicio de Publicaciones y BOJA, para 
su oportuna publicación.

6.º Con fecha 6 de noviembre de 2009, se publica en el 
perfil de contratante de la Delegación Provincial de Salud de 
Almería y en el BOJA núm. 217, el anuncio del expediente de 
contratación arriba citado, estableciéndose, entre otras aspec-
tos, como fecha límite de presentación de ofertas, el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente de la publica-
ción del anuncio en BOJA, y hasta las 14 horas del último día, 
siendo, por tanto, el último día de presentación de ofertas el 
24 de noviembre de 2009. 

7.º Con fecha 18 de noviembre de 2009, se dicta por esta 
Delegación Provincial, Resolución relativa a la designación de 
los componentes de la Mesa de Contratación en el expediente 
de contratación arriba citado.

8.º Con fecha 24 de noviembre de 2009, se emite, por el 
Negociado de Registro y Régimen Interior de esta Delegación 
Provincial, certificado relativo a las ofertas de participación, en 
el expediente de asistencia dental arriba referido, que habían 
tenido entrada en el registro de esta Delegación Provincial en 
el plazo comprendido entre el 7 y 24 de noviembre de 2009, 
al que adjunta listado de minutas en el que se especifica el nú-
mero de registro de entrada y fecha, así como la identificación 
de los ofertantes. 

9.º Con fecha 25 de febrero de 2010, al advertirse que, 
por error, no se envió a nuestra Intervención Provincial y, por 
tanto no se produjo la fiscalización previa del expediente, se 
remite escrito al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
con objeto de que emitiera informe jurídico al respecto.

10.º Con fecha 4 de marzo de 2010, tiene entrada, en 
el registro de esta Delegación Provincial, escrito del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, en el que nos solicitan la 
documentación posterior al informe emitido por ese Gabinete 
sobre el Cuadro Resumen y Anexos del Pliego-Tipo de Cláusu-
las Administrativas Particulares del concierto arriba señalado 
y que citemos el precepto que se considera infringido para po-
der evacuar el informe requerido.

11.º Con fecha 10 de marzo de 2010, tiene salida de esta 
Delegación Provincial escrito dirigido al Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía, en el que se procede a dar cumplimiento 
a lo requerido por ese Gabinete Jurídico.

12.º Con fecha 25 de marzo de 2010, tiene entrada en 
esta Delegación Provincial, informe emitido por el Gabinete 
Jurídico, con fecha 23 de marzo de 2010, sobre subsanación 
del error de no haberse enviado el expediente a la Intervención 
Provincial y, como consecuencia de ello, no haberse produ-
cido la fiscalización previa del expediente de asistencia dental 
arriba referido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para 
dictar la presente Resolución, de conformidad con lo estable-
cido en la Orden de 22 de abril de 2002, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 49, de 27 de abril), por la que se delegaban 
en los Delegados Provinciales de Salud, las competencias para 
la contratación y gestión del gasto de la prestación asistencial 
dental a la población de 6 a 15 años de edad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), 
que dispone que: «Salvo determinación expresa en contra-

rio, la competencia para declarar la nulidad o la lesividad se 
entenderá delegada conjuntamente con la competencia para 
contratar...».

Segundo. Que, de conformidad con el informe evacuado 
por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en Almería, 
el error de no haberse enviado el expediente a la Intervención 
Provincial y, como consecuencia de ello, de no haberse produ-
cido la fiscalización previa del expediente de asistencia dental 
arriba referido, debe entenderse como una causa de anulabi-
lidad, a la que se refiere el artículo 33 de la LCSP, en relación 
con lo señalado en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 14 de enero, puesto que no se ha 
generado derecho alguno a favor de los licitadores que han to-
mado parte en el expediente y así se ha pronunciado reiterada 
Jurisprudencia, lo cual no exime a que deba compensarse a 
los candidatos o licitadores por los gastos en que hubiesen 
incurrido. Por lo cual, las actuaciones posteriores al informe 
emitido por el Gabinete Jurídico, sobre el Cuadro Resumen y 
Anexos del Pliego-Tipo de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, deben considerarse anulables, pues no se había pro-
ducido, previamente, la fiscalización de los documentos con-
tables «A» del expediente, que debían haber sido remitidos, 
junto con el resto de documentación para su fiscalización, a 
nuestra Intervención Provincial antes del 30 de noviembre de 
2009, según lo establecido en la Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda sobre cierre del ejercicio presupuestario 
de 2009, de fecha 13 de octubre del 2009 (BOJA núm. 205, 
de 20 de octubre).

Tercero. El artículo 34 de la LCSP, señala que: «La re-
visión de oficio de los actos preparatorios y de los actos de 
adjudicación provisional o definitiva de los contratos de las 
Administraciones Públicas... se efectuará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo primero del Título VII de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre», y el artículo 102.3 de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece que: «El órgano 
competente para la revisión de oficio podrá acordar motivada-
mente la inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas 
por los interesados, sin necesidad de recabar dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo de las Comunidades 
Autónomas, cuando las mismas no se basen en algunas de 
las causas de nulidad del artículo 62 o ...». Por tanto, no de-
ben admitirse a trámite las solicitudes de participación pre-
sentadas por los licitadores, ya que las mismas se deben a 
un acto anulable, pero con objeto de no causar un perjuicio a 
los mismos por un error que no les es imputable, se debería 
permitir que puedan retirarlas de esta Delegación Provincial, 
con objeto de que la documentación contenida en ellas pueda 
volver a ser utilizada, si así lo estiman pertinente, en el mo-
mento del procedimiento que corresponda, y no causarles así 
ningún perjuicio. 

Cuarto. El artículo 34.3 de la LCSP, dispone que: «Salvo 
determinación expresa en contrario, la competencia para 
declarar la nulidad o la lesividad se entenderá delegada con-
juntamente con la competencia para contratar...». Y siendo 
competente esta Delegación Provincial para proceder a la 
adjudicación del presente concierto, de conformidad con lo 
establecido en la Orden de 22 de abril de 2002, de la Con-
sejería de Salud (BOJA núm. 49, de 27 de abril), es claro que 
también lo es para declarar la nulidad de cualquier acto del 
presente expediente. Y más en este caso, que se trata de un 
acto anulable y no nulo de pleno derecho, como así se ha es-
tablecido en el informe evacuado por el Gabinete Jurídico. Por 
lo que es procedente anular todas las actuaciones posteriores 
a la emisión del informe sobre el Cuadro Resumen y Anexos 
del Pliego-Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
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concreto la Resolución por la que se procedió al anuncio de la 
licitación, y la Resolución de designación de componentes de 
la Mesa de Contratación, retrotraer el expediente al momento 
procedimental previo a la fiscalización del mismo por la In-
tervención Provincial, manteniendo los actos administrativos 
anteriores, en aplicación de los dispuesto en el artículo 66 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que señala: «El órgano 
que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siem-
pre la conservación de aquellos actos y trámites cuyo conte-
nido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción», y proceder a remitir el expediente a la Intervención 
Provincial para su fiscalización, puesto que el importe total del 
presupuesto de licitación sigue siendo el mismo y no afectaría 
a la continuación del expediente.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de gene-
ral y pertinente aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

1.º Declarar anuladas todas las actuaciones realizadas 
en el expediente 2009/263702, relativo a la contratación, 
mediante concierto con consultas dentales, de la gestión del 
servicio de prestación asistencia dental a personas protegidas 
comprendidas entre los 6 y 15 años de edad, según Decreto 
281/2001, de 26 de diciembre, en la provincia de Almería, 
con posterioridad a la emisión del informe por el Gabinete Ju-
rídico de la Junta de Andalucía en Almería sobre el Cuadro Re-
sumen y Anexos del Pliego-Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

2.º Retrotraer el expediente al momento procedimental 
previo a la fiscalización del mismo por la Intervención Provin-
cial, remitiendo a la misma toda la documentación exigida por 
la normativa vigente para que proceda a la fiscalización del 
expediente.

3.º Dar publicidad a la presente Resolución, mediante 
la publicación de la misma en el BOJA y en el perfil de con-
tratante de la Delegación Provincial de Salud de Almería, ha-
ciendo saber a los candidatos que presentaron sus solicitudes 
de participación en el expediente, las cuales obran en poder 
de este órgano de contratación, que pueden pasar a retirarlas 
de esta Delegación Provincial, con objeto de que la documen-
tación contenida en ellas pueda volver a ser utilizada, si así 
lo estiman pertinente, en el momento del procedimiento que 
corresponda, y no causarles así ningún perjuicio. 

Almería, 19 de abril de 2010.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
contratación, mediante concierto, de la gestión del 
servicio de prestación asistencial que se cita. (PD. 
1396/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 2009/263702.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Contratación, mediante con-

cierto con consultas y clínicas dentales de la provincia de 
Almería que no resultaron adjudicatarias en el Expediente 
2006/561696, tramitado por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud en Almería, de los servicios sanitarios es-
tablecidos en el Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por el 

que se regula la prestación asistencial dental a la población de 
6 a 15 años de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. 
c) Plazo de ejecución: Un año, a partir del día siguiente a 

la formalización del contrato.
d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la ejecu-

ción de obras: No.
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 141.817,05 

euros.
b) Importe IVA: 22.690,73 euros.
c) Importe total: 164.507,78 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 300 euros.
6. Consulta y obtención de la documentación e información.
a) Web: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/con-

tratacion. 
b) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Almería. 
c) Domicilio: Carretera de Ronda, 101, 5.ª planta.
d) Localidad y código postal: Almería, 04071.
e) Teléfono: 950 013 624.
f) Telefax: 950 013 648.
g) Fecha límite de consulta de documentos e información: 

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a ca-
torce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y catego-
ría): No exigida.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 
y profesional: Conforme a lo exigido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 15 días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en BOJA, y en el perfil de contratante de la Delega-
ción Provincial de Salud de Almería, y hasta las 14,00 horas 
del último día.

b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada 
en el apartado 9 y en los Anexos del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Delegación Provincial de Salud de Almería. 
2.º Domicilio: Carretera de Ronda, 101-5.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Una vez entregada o remitida documentación 
no puede ser retirada, salvo que la retirada de la proposición 
sea justificada. 

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Almería.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 101.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Fecha: Se anunciará con, al menos, 48 horas de ante-

lación, mediante anuncio publicado en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de Salud de Almería, así como en 
el perfil del contratante de la misma.

10. Hora: La señalada en el anuncio. 
11. Otras informaciones: El examen de la documentación 

administrativa exigida en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares se llevará a cabo por la Mesa de 
Contratación el primer día hábil siguiente a la recepción de 
todas las ofertas presentadas, excepto sábado. El resultado 
se publicará en la página web de la plataforma de la contra-


